
 

  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.4394/2023 
 ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
09 de agosto de 2023 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Coyoacán. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Saber si la Alcaldía: 
 
1.-  Contaba con lactarios. 
2.- De ser así, solicitó saber el presupuesto destinado 
para la instalación de los mismos. 
3.- Y en caso de no tener presupuesto, solicitó saber 
con qué bienes muebles e infraestructura estaban 
equipados.  

 Respondió 1/3 requerimientos solicitados. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR 

QUÉ? 
 

 
Por la entrega de información incompleta.  
 
 

 MODIFICAR, ya que no ejecutó el procedimiento de 
búsqueda respecto a 2/3 de los requerimientos.   

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Una respuesta exhaustiva, luego de realizar el 
procedimiento de búsqueda que marca la ley en 
materia. 
 

 Lactarios, documentales, bienes inmuebles, acceso a 
documentos, presupuesto, mujeres, maternidad. 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 

 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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En la Ciudad de México, a nueve de agosto de dos mil veintitrés.  

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.4394/2023, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Coyoacán, 

se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, se tuvo al 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092074123001474, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Coyoacán lo siguiente: 

 
“¿Cuenta con lactario? De ser así , indiqué el presupuesto destinado para la instalación del 

mismo. 

De no tener presupuesto especifico, indicar con que bienes muebles e infraestructura está 

equipado.” (Sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El siete de junio de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del particular a 

través de los siguientes documentos: 

 

A) Oficio número ALC/DGAF/SCSA/970/2023, de fecha seis de junio de dos mil 

veintitrés, suscrito por el Subdirector de Presupuesto, el cual señala lo 

siguiente: 
 
“Por este conducto, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 3, 4, 7, 8, 11, 13, 
192, 208 y 214 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; y en relación a la solicitud de SISAI 2.0., con número de folio 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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092074123001474 recibida por correo electrónico el día 26 de mayo del presente, mediante 
el cual solicita:  
 
[Se reproduce la solicitud de información] 
 
Al respecto, de acuerdo a lo dispuesto en el Manual Administrativo de la Alcaldía Coyoacán 
con número de registro MA-32/071022-COY-1239C6D, por lo que corresponde a la Dirección 
General de Administración y Finanzas, a través de la Dirección de Recursos Financieros 
mediante la Subdirección de Presupuesto, a través del oficio ALC/DGAF/DRF/SP/816/2023 
de fecha de recepción en esta Subdirección y Enlace, el día 06 de junio del presente, y 
después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y minuciosa en la documentación física 
y electrónica que obra en los archivos; le informo que no se cuenta con solicitud o gasto 
registrado para el concepto mencionado.. Lo anterior con fundamento en lo establecido en el 
artículo 7 y 219 de Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Finalmente le reitero que esta Subdirección a mi cargo, es únicamente el enlace para recabar 
la información requerida, misma que obra en el área correspondiente, lo anterior con 
fundamento a lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información-y-Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.” (Sic)  
 

B) Oficio número ALCIDGAF/DRF/SP/816/2023, de fecha seis de junio de dos 

mil veintitrés, suscrito por el Subdirector de Presupuesto, el cual señala lo 

siguiente:  

 
“En atención a su solicitud de información pública con número de folio: 0920741230001474 
mediante la cual se solicita respuesta a la siguiente información:   
 
[Se reproduce la solicitud de Información] 
 
En referente a lo que compete esta Subdirección de Presupuesto de la Alcaldía de Coyoacán 
y después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y minuciosa en la documentación 
física y electrónica que obra en los archivos; le informo que a la fecha de la presente solicitud 
no se cuenta con solicitud o gasto registrado para el concepto mencionado.” (Sic)  
 

III. Presentación del recurso de revisión. El quince de junio de dos mil veintitrés, la 

persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 
 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 



 

     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA COYOACÁN 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.4394/2023 

 

3 

 

“No atiende la totalidad de los requerimientos.” (Sic) 

 

IV. Turno. El quince de junio de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.4394/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El veinte de junio de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento en lo 

establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 

revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.4394/2023. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. El diez de julio de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través del oficio 

número ALC/JOA/SUT/0680/2023 , de  fecha siete de julio de dos mil veintitrés, suscrito 

por el Subdirector de Transparencia de la Alcaldía Coyoacán, el cual señala lo siguiente: 

 

“[…] 
En mi carácter de Subdirector de la Unidad de Transparencia de la Alcaldía de Coyoacán, en 
relación al recurso de revisión citado al rubro, doy contestación al mismo en los términos 
siguientes:  
 
PRIMERO.- El hoy recurrente manifestó que requería la información consistente en:  
 
[Se reproduce la solicitud de información] 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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 SEGUNDO. - No pasa inadvertida a esta Unidad de Transparencia, que el solicitante se 
inconforma con la respuesta emitida, manifestando lo siguiente:  
 
[Se reproduce la solicitud de información] 
 
TERCERO. - Por lo anterior, se informa que la atención brindada por esta Unidad de 
Transparencia se debió al oficio ALC/DGAF/SCSA/970/2023, suscrito por la Subdirección de 
Control y Seguimiento de Administración, quien a su vez anexo el oficio 
ALC/DGAF/DRF/SP/816/2023, suscrito por la Subdirección de Presupuesto, por medio de los 
cuales se da la respuesta a la solicitud del ahora recurrente.  
 
Ahora bien de conformidad con los artículos 22%, 5 y 6 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de cuentas de la Ciudad de México, se advierte que la 
causa expuesta para presentar el presente recurso no se encuentra amparada en algún 
documento generado, administrado o en poder de este Sujeto Obligado Alcaldía Coyoacán, al 
no formar parte de los artículos citados, en consecuencia se trata de una declaración de índole 
subjetiva carente de fundamentación y motivación siendo estas esenciales para la emisión de 
todo acto de autoridad. Por lo que la interposición del presente recurso no es la vía para 
obtener información no generada, administrada o en posesión de los mismos.   
Es importante aclarar que este sujeto obligado realizo una búsqueda exhaustiva, y minuciosa 
en todos sus archivos de entrada y tramite, registros y bases de datos de conformidad con el 
principio de congruencia y exhaustividad y de conformidad con los artículos 3%. Y 7 de la Ley 
del Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México toda vez que existe concordancia 
entre lo solicitado y requerido por el solicitante y la respuesta proporcionada y la exhaustividad 
toda vez que se contestó todos y cada uno de los puntos solicitados: Por lo tanto, la respuesta 
emitida guarda relación lógica con lo solicitado atendiendo puntual y expresamente a cada 
contenido de la solicitud de información pública por lo que se dio cumplimiento al Criterio 
SO/002/2017. 
 
Cabe hacer mención que tal y como se acredita con las documentales señaladas, se tiene que 
este Sujeto Obligado dio trámite a la solicitud de información en tiempo y forma y aun con los 
alegatos en los cuales se actúa, por lo que solicito se considere lo antes señalado, así como 
los documentos exhibidos, con la finalidad de acreditar que esta Subdirección de Unidad de 
Transparencia actuó apegada a la Ley, y atendió debidamente la solicitud de información con 
número de folio 092074123001474.  
 
CUARTO. - Es de hacer notar que en la interposición del presente recurso de revisión se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 248 fracción V de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
 
De donde resulta que la ahora recurrente pone en duda la veracidad de la información 
proporcionada por este sujeto obligado en los oficios ALC/DGAF/SCSA/970/2023, suscrito por 
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la Subdirección de Control y Seguimiento de Administración, quien a su vez anexó el oficio 
ALC/DGAF/DRF/SP/816/2023, suscrito por la Subdirección de Presupuesto, por medio de los 
cuales se da la respuesta a la solicitud del ahora recurrente, en la que se le informo 
En referente a lo que compete esta Subdirección de Presupuesto de la Alcaldía de Coyoacán 
y después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y minuciosa en la documentación 
física y electrónica que obra en los archivos; le informo que a la fecha de la presente solicitud 
no se cuenta con solicitud o gasto registrado para el concepto mencionado.   
 
Cabe aclarar que la respuesta otorgada por este sujeto obligado se encuentra apegada a los 
principios de veracidad y buena fe, establecidos en los artículos 5 y 32 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 
 
Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a la autoridad 
competente, se presumirán ciertas salvo prueba en contrario, aun cuando estén sujetas al 
control y verificación de la autoridad. Si los informes o declaraciones proporcionados por el 
particular resultan falsos, se aplicarán las sanciones administrativas correspondientes, sin 
perjuicio de las penas en que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo 
con los ordenamientos legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de 
los interesados se sujetará al principio de buena fe.   
 
QUINTO.- Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 219 de Ley de 
trasparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de cuentas de la Ciudad de México. 
 
Así también en la interposición del presente recurso de revisión se actualiza la causal de 
improcedencia previsto en el artículo 248 fracción II! de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de cuentas de la Ciudad de México. 
 
Y digo que ha quedado sin materia toda vez que se ha dado cabal cumplimiento a lo requerido 
en la solicitud de información pública por medio de los oficios ALC/DGAF/SCSA/970/2023, 
suscrito por la Subdirección de Control y Seguimiento de Administración, quien a su vez anexo 
el oficio ALC/DGAF/DRF/SP/816/2023, suscrito por la Subdirección de Presupuesto, por 
medio de los cuales se da la respuesta a la solicitud del ahora recurrente. 
 
Derivado de la interposición del recurso se puede advertir que sus manifestaciones versan 
sobre apreciaciones subjetivas, mismas que no se encuentran amparadas en algún 
documento generado, administrado o en poder de esta Alcaldía de Coyoacán, de conformidad 
con nuestras atribuciones, lo que contraviene precisamente el contenido de la normatividad 
antes transcrita, en consecuencia únicamente se obtendría una declaración de índole 
subjetivo, carente de fundamentación y motivación, siendo éstos requisitos esenciales en la 
emisión de todo acto de autoridad.  
 
En virtud de que la política de éste Órgano Político Administrativo en materia de Transparencia 
y Acceso a la Información, es el de respetar el derecho a la información de los ciudadanos, 
garantizado a través de la Ley en la materia, las autoridades de éste Sujeto Obligado se han 
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conducido conforme a derecho, respetando el derecho a la información pública de la ahora 
recurrente ya que, como quedó acreditado con las pruebas documentales ofrecidas por esta 
parte y que serán desahogadas por su propia y especial naturaleza, se tramitó la solicitud de 
información por lo que se pide se consideren los argumentos antes aludidos.  

 
[…]” 

 

Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

 

A) Oficio número ALC/DGAF/SCSA/970/2023, de fecha seis de junio de dos mil 

veintitrés, suscrito por la Subdirectora de Control y Seguimiento de Administración 

y Enlace con la Unidad de Transparencia, el cual señala lo siguiente:  
 

“Por este conducto, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 3, 4, 7, 8, 11, 13, 192, 

208 y 214 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México; y en relación a la solicitud de SISAI 2.0., con número de folio 

092074123001474 recibida por correo electrónico el día 26 de mayo del presente, mediante el cual 

solicita:  

[Se reproduce la solicitud de información] 

 

Al respecto, de acuerdo a lo dispuesto en el Manual Administrativo de la Alcaldía Coyoacán con 

número de registro MA-32/071022-COY-1239C6D, por lo que corresponde a la Dirección General 

de Administración y Finanzas, a través de la Dirección de Recursos Financieros mediante la 

Subdirección de Presupuesto, a través del oficio ALC/DGAF/DRF/SP/816/2023 de fecha de 

recepción en esta Subdirección y Enlace, el día 06 de junio del presente, y después de haber 

realizado una búsqueda exhaustiva y minuciosa en la documentación física y electrónica que obra 

en los archivos; le informo que no se cuenta con solicitud o gasto registrado para el concepto 

mencionado..   

 

Lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 7 y 219 de Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Finalmente le reitero que esta Subdirección a mi cargo, es únicamente el enlace para recabar la 

información requerida, misma que obra en el área correspondiente, lo anterior con fundamento a 

lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ley de Transparencia, Acceso a la información y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México.” (Sic) 
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VII. Cierre. El siete de agosto de dos mil veintitrés, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 

del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
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Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 236 
de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado con el 
asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 
procedencia marcada por la fracción IV, del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el recurso 
de mérito se admitió a trámite por acuerdo del veinte de junio de dos mil veintitrés. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  
VI. En cuanto a esta fracción, el recurrente hizo una ampliación a sus requerimientos de la 

siguiente manera: 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 

 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, ya 

que el recurrente no se desistió; no se advierte alguna causal de improcedencia y no se 

ha quedado sin materia el recurso, máxime que el sujeto obligado ratificó los términos de 

su respuesta original. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en 

determinar si la información se entregó de forma incompleta. 

 

a) Solicitud de información: Información relacionada con el derecho a lactancia. 

 

1. ¿Cuenta con lactario? 

2. Presupuesto asignado a la instalación  

3. Indicar bienes e infraestructuras con el que está equipado   

 

b) Respuesta del sujeto obligado: Manifestó que no cuentan con presupuesto 

asignado a dicho derecho, sin embargo no respondió los requerimientos 1 y 3.  

  

c) Agravios: Por la información incompleta.  

 

d) Alegatos: Reiteró su respuesta primigenia.  

 

Todo lo anterior se desprende las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio solicitud de información pública con número de 

folio 092074123001474, presentada a través de la Plataforma Nacional de 
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Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, y los alegatos 

presentados por el sujeto obligado, documentales que se tienen por desahogadas por su 

propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 

243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial 

de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios 

de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los 

fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica 

y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana 

crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que 

constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular. 

 

Análisis y Razones de la Decisión 

 

Primeramente, este Instituto cree indispensable hacer mención del procedimiento de 

búsqueda, que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información 

requerida por los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 

211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:    

 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:    
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I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
   
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 

y se procure su conservación.   
…   
   
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 

lugar donde se encuentre así lo permita.     
…   
   
   

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
[…]”     

   
De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    
  

● Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, 

facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas 

y a responder a las solicitudes de información que les sean formuladas.   
  

● Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 



 

     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA COYOACÁN 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.4394/2023 

 

12 

 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación.   

  

● Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones.   

  

● La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes se 

turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones para que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

 

A continuación se realiza demostración ilustrativa en la cual se observa cada 

requerimiento con su respuesta emitida por la Alcaldía Coyoacán.  

 

Requerimiento Respuesta 

1. ¿Cuenta con lactario? Sin respuesta  

2. Presupuesto asignado a la instalación 

 

“Al respecto, de acuerdo a lo dispuesto en 

el Manual Administrativo de la Alcaldía 

Coyoacán con número de registro MA-

32/071022-COY-1239C6D, por lo que 

corresponde a la Dirección General de 

Administración y Finanzas, a través de la 

Dirección de Recursos Financieros 

mediante la Subdirección de Presupuesto, 

a través del oficio 

ALC/DGAF/DRF/SP/816/2023 de fecha 

de recepción en esta Subdirección y 

Enlace, el día 06 de junio del presente, y 

después de haber realizado una búsqueda 

exhaustiva y minuciosa en la 
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documentación física y electrónica que 

obra en los archivos; le informo que no se 

cuenta con solicitud o gasto registrado 

para el concepto mencionado.” (Sic) 

3. Indicar bienes e infraestructuras con el 

que está equipado. 

 

Sin respuesta 

 

Ahora bien, la controversia versa respecto a la entrega de información incompleta, ya que 

la persona recurrente requirió 3 puntos relacionada con lactarios; ante esto, únicamente 

el requerimiento 2, fue en términos de no tener un presupuesto asignado, el cual resulta 

válido, luego de revisar en su manual administrativo, que no existe lineamiento que en 

específico señale tenerlo.  

 

No obstante, como quedó ilustrado anteriormente, no hubo respuesta a los 

requerimientos 1 y 3, máxime que respondió que no se había asignado 

presupuesto, lo que hace creer que efectivamente hay lactario, sin embargo es una 

mera conjetura, toda vez que no hubo respuesta a estos requerimientos.  

 

No exime al sujeto obligado a que no de respuesta integral a todos y cada uno de 

los requerimientos que integran la solicitud de información; pues éste debe de 

realizar todas las acciones necesarias para que la persona recurrente pueda 

allegarse de la información requerida y proporcionarla tal como es detentada por 

el sujeto obligado en el grado de desagregación que se encuentra en sus archivos, 

ello de conformidad con el artículo 219 de la Ley de Transparencia antes citado y acorde 

al criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia 03/17 de rubro NO EXISTE 

OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.2   

 
2 Consultable en: http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-

se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-

a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-

http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
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No exime al sujeto obligado a que no de respuesta integral a todos y cada uno de 

los requerimientos que integran la solicitud de información; pues éste debe de 

realizar todas las acciones necesarias para que la persona recurrente pueda 

allegarse de la información requerida y proporcionarla tal como es detentada por 

el sujeto obligado en el grado de desagregación que se encuentra en sus archivos, 

ello de conformidad con el artículo 219 de la Ley de Transparencia antes citado y acorde 

al criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia 03/17 de rubro NO EXISTE 

OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.3   

 

Es bajo tales circunstancias que al realizar una revisión en el Manual Administrativo de 

la Alcaldía Milpa Alta, se trae a colación que, no indica las facultades expresas que 

detenten un lactario y el acondicionamiento de bienes muebles del mismo; es así 

que si bien no lo señala expresamente, el derecho a la lactancia materna es tutelado 

por todas las garantías y derechos humanos que están fijadas en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Constitución Política de la Ciudad de 

México; así que bajo tales circunstancias el sujeto obligado debe realizar su búsqueda 

en el criterio más amplio, es bajo esa forma que el sector aplicable, son las personas y 

mujeres lactantes, que ejercen su maternidad, es decir una persona trabajadora que goza 

de derechos y obligaciones, por lo que el manual administrativo del sujeto obligado señala 

lo siguiente:  

 
… 

 
Jefatura de Unidad Departamental de Relaciones Laborales y Prestaciones 
 

 
P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.

&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal.  
3 Consultable en: http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-

se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-

a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-

P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.

&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal.  

http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
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• Administrar, coordinar y verificar el cumplimiento de las Condiciones Generales de 
Trabajo del Gobierno de la Ciudad de México y de las Normas en materia laboral de 
manera permanente. 

 

• Establecer medidas de control y seguimiento para realizar las diferentes actividades 
relacionadas con las prestaciones laborales de los trabajadores ante los diferentes entes 
públicos del Gobierno de la Ciudad de México, conforme a los tiempos establecidos y 
calendarios emitidos por la autoridad competente. 

 

Así, concatenando su manual administrativo con la LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, establece en su artículo 28 lo siguiente: 

 

Artículo 28.- Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha que aproximadamente se 
fije para el parto, y de otros dos después del mismo. Durante la lactancia tendrán derecho a decidir entre 
contar con dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso 
extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus hijos o para realizar la extracción manual 
de leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la institución o dependencia y tendrán acceso 
a la capacitación y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la 
leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta avanzado el 
segundo año de edad.  
 

Es de la normatividad antes señalada que se deprende que las Instituciones o 

dependencias deben de designar un lugar adecuado e higiénico para amamantar a 

sus hijos o para realizar la extracción manual de leche materna. 

Lo anterior se robustece con la Guía titulada “Fomento de una cultura de lactancia 

materna en los centros de Trabajo- Instalación y funcionamiento de salas de 

lactancia” que se señala en la presente resolución como indicio, y señala lo siguiente: 

“…En México la participación de las mujeres en el ámbito laboral va en aumento año con año, 
y este crecimiento representa un gran avance en lo que se refiere al derecho de las mujeres 
a la igualdad de oportunidades en el ámbito laboral, tal como se muestra en el siguiente 
gráfico. 
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Este avance también implica para muchas mujeres postergar el ejercicio de determinados 
derechos como el de la maternidad, al considerar que no siempre es posible conciliar las 
responsabilidades laborales y la vida familiar, en particular la lactancia materna 

 

Las madres que trabajan fuera de su hogar deben regresar a sus puestos de trabajo antes de 
que sus hijos cumplan los tres meses de vida. Dicha reinserción laboral es una de las 
principales causas por la que suspenden la lactancia antes de los seis meses de edad del 
bebé. Además, otro número importante de mujeres se han visto obligadas a dejar sus trabajos 
remunerados para no descuidar la responsabilidad que involucra la decisión de ser madres y 
alimentar con leche materna a sus hijas e hijos. 
 
En el caso de las madres trabajadoras que han decidido alimentar a sus hijas/os con leche 
materna se ven obligadas a extraerla en ambientes del centro de trabajo que no reúnen las 
condiciones apropiadas para la extracción y conservación de la leche materna, tales como los 
baños, almacenes, oficina o lugares inadecuados. Estas situaciones desalientan a las 
trabajadoras con hijos e hijas en edad de lactar, inclinándose finalmente por alimentarlos con 
los sucedáneos de la leche materna, práctica que afecta directamente al futuro saludable de 
la niñez. 
 
Organismos internacionales como el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
y la Organización Mundial de la Salud (OMS) recomiendan la lactancia materna exclusiva 
(LME) durante los primeros seis meses de vida, y la lactancia materna complementaria junto 
con otros alimentos hasta los dos años o más debido a las ventajas que tiene para la salud 
física y emocional, así como en aspectos económicos y ecológicos para las madres, recién 
nacidos y la sociedad en general, constituyéndose en un objetivo de salud pública a nivel 
nacional e internacional. 
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… 
Las salas de lactancia son particularmente importantes porque: 
Permiten a las mujeres ejercer el derecho a la lactancia materna, en condiciones de calidad y 
calidez en su centro de trabajo.  
 
• Las trabajadoras que se convierten en madres quieren tomar las mejores decisiones tanto 
para sus hijas e hijos como para su trabajo. Con salas de lactancia, ellas pueden llevar a cabo 
las dos funciones.  
 
• Se puede tener una lactancia materna exitosa y trabajar al mismo tiempo. No es necesario 
sacrificar una de las dos actividades.  
 
• Si existe apoyo empresarial a la lactancia, el empleador no se enfrenta con el riesgo de 
perder a una empleada calificada.  
 
• Al contar con una sala de lactancia, la empresa elimina uno de los problemas más comunes 
relacionados con el abandono de la lactancia, contribuyendo a un México más sano y 
promoviendo los derechos de las madres trabajadoras. 
…” (Sic) 

 

Es bajo tales circunstancias que, este indicio se establece por la importancia que tienen 

las Instituciones Públicas y Privadas de promover y proteger una cultura de lactancia, 

para proteger el derecho a la lactancia materna y los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes; así con relación a la solicitud de mérito establece los recursos materiales 

mínimos para el funcionamiento de una sala de lactancia para minimizar los riesgos 

de contaminación como se muestra a continuación:  
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Ahora bien, es preciso señalar que el sujeto obligado no cumplió con una búsqueda 

exhaustiva como lo establece el artículo 211 de la Ley de Transparencia Local que 

mandata lo siguiente:  

 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen 
a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo 
con sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

Es bajo esa tesitura que se concluye que el sujeto obligado a través de su Jefatura de 

Unidad Departamental de Relaciones Laborales y Capacitación, por sus facultades 

tiene la obligación de administrar, coordinar y verificar el cumplimiento de las Condiciones 

Generales de Trabajo del Gobierno de la Ciudad de México y de las Normativas en 

materia laboral de manera permanente por lo que a través de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, establece que las personas trabajadoras y personas 

lactantes tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos extraordinarios por día, 

de media hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario, por un días, de una hora 

para amamantar a sus hijos o para realizar la extracción manual de leche, en un lugar 

adecuado e higiénico que designe la institución o dependencia.4 

 

Aunado a lo anterior, es de señalar lo dispuesto en el artículo 6, fracción X, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo para la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia, que prevé lo siguiente:  

 
4 https://coyoacan.cdmx.gob.mx/docs/manual_administrativo/MA-20_280920-OPA-COY-4010119.pdf  

https://coyoacan.cdmx.gob.mx/docs/manual_administrativo/MA-20_280920-OPA-COY-4010119.pdf
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LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 

De las documentales expuestas que integran el expediente al rubro señalado y las 

normativas señaladas, el agravio formulado por la persona recurrente es FUNDADO. 

Así las cosas, a excepción de que, la respuesta complementaria no fue remitida a la 

persona recurrente, es por ello, que este Instituto solicita MODIFICAR la respuesta.  

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es MODIFICAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que:  

• Turne la solicitud de información a todas las áreas administrativas, sin omitir a la 

Jefatura de Unidad Departamental de Relaciones Laborales y Capacitación.  

• Se pronuncie respecto a los requerimientos 1 y 3.  

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de 

esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México.  
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QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México.  

  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

  

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia.  

  

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías.  

  

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.   

  

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.   

  

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el nueve de agosto de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 
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